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I E S OFICIAL 
D E D A PJ^OVINCIA D E MADL^ID 

A O V t R T E M C I A IMPORTAI» Tfc 
U i layaa, ordeaaa y antractoa qaa ha van da Inaartaraa an loa 

39i*Yons OVICIAUM M haa da mandar al Jafa Poli ti oo raanaeUvo, 
*»y «aya conducto aa pasarán á loa adltoraa da loa «ancloaadvu 
•ji laálooi 

(Raa! ordan da I da Abril da 1SSS.) 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO S.M1 

DE DIEZ A DOCB Y DE T R E S A SEIS 

P R E C I O Ot. i u b C R l ^ t t ú t x 
Centros oficiales.—En esta capital, ller&do á domicilio, 2,60 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 31 al semestre * 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maartd, en la Admlnistiación del BOLSTÍ», 
calle de Peligros, 3, entlo deba.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta 4 la Administración coa inclusión del Importe del tiempo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o . 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número a u e l t n , 5 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

a u p u e a t e a m u n . e i p a l e e . 

CIRCULAR ( 

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la regla octava, de la Real orden de 25 de 
Enero de 1905, se hace público, por medio 
de la presente circular que las cuentas que 
a continuación se expresan, han quedado 
•probadas por reunir las circunstancias que 
en dicha disposición se determinan: 

. Horcajo: 1893 94, 1894 95, 189596, 
1896-97. 

Fresnedlllas: 1899900. 
Boadilla del Monte: 1892 93, 1893 94, 

l S94 95-
Madrid, 19 de Octubre de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 4.129.) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

F o m e n t o . — E le et r I o isla d . 
A los efectos reglamentarios precedentes 

•e inserta en el presente BOLETÍN OFICIAL 

la siguiente autorización otorgada a Don 
Miguel Atilano Casado, vecino de Alcalá 
de Henares, para cruzar con una línea aérea 
ce conducción eléctrica la carretera de Ma
drid a Francia per la Junquera es su kilo 
•otro 19. 

Madrid, at de Septiembre oto 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 

Vistos el espediente y proyecto sobre la 
•eterizados solicitada por Dos Miguel Ati-
«ao Casado para cruzar eos una línea aérea 
*» cooduoeión eléctrica la carretera de Ma

drid a Francia por la Junquera en su kiló
metro 29; 

Resultando que oídos los informes favo 
rabies del Ingeniero encargado de dicha ca 
rretera y de >a Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, éste propuso el otorgamien 
to de la autorización que se solicita con su
jeción ai proyecto presentado suscripto por 
el Ingeniero Industrial Don José María Ota 
mendi en 25 de Noviembre de 1915 y con 
las tres condiciones fij idas por el Ingeniero 
encargado de la carretera en su informe de 
30 de Marzo último; 

Visto el Real decreto de 3 de Septiembre 
de 1913 que confiere a los Gobiernos civiles 
'a facultad de aut» rizar, ínterin se tramitan 
los proyectos generales de instalación, les 
cruzamientos de líneas eléctricas con ferro
carriles, carreteras, caminos, Cauces y cana
les cuando el informe de la Jefatura a cuya 
demarcación corresponda se halle de con 
f trinidad con lo solicitado; 

He resuelto otorgar a Don Miguel Atila
no Casado la autorización que solicita para 
cruzar con una línea aérea de conducción 
eléctrica la carretera de Madrid a Francia 
por la Junquera en su kilómetro 29, en las 
condiciones establecidas por el Real decreto 
de 3 de Septiembre de 1913, con sujeción 
al proyecto presentado y con las prescrip 
clones siguientes: 

Primera.—El cruce de la línea con la ca
rretera de Madrid a Francia por la Junque 
ra, se establecerá en el hectómetro 10 del 
kilómetro 29. 

Segunda.—Dicho cruce se ajustará en to 
das sus partes a las prescripciones conteni
das en la Real orden de 4 de Julio de 1913, 
publicada en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 13 del mismo mes y año. 

Tercera.—Las obras deberán llevarse a 
cabo en el plazo de dos meses, contados 
desde la fecha de la autorización. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejsndro Rosselló. 
Es copia: 

E l Ingeniero Jefe, 
Francisco Teráa. 

(Núes. 3.651.) (D. —104.) 

A y u n t a m i e n t o s 
BERZOSA DEL LOZOYA 

Se salla formada la matrícula Industrial 

de esta población para el próximo año de 
1917 y expuesta al público por término de 
quince dfas en la Secretaría del Ayunta
miento para atender y resolver redamacio
nes si se formulan contra la misma funda
mentadas 

Berzosa del Lozoya, a 10 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Frutos de la Mora. 

(Núm. 4.005 ) 
GUADARRAMA 

La matrícula de la contribución indus
trial de este término, formada para el pró
ximo año de 1917, se halla expuesta al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por quince días, para oir reclamacio
nes. 

Guadarrama, 12 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Salustiano Alvarez. 
(Núm. 3.982.) 

V A L D E A V E R O 
La matricula industrial de esta Villa pa

ra el próximo año 1917 se halla formada y 
de manifiesto al público, ea la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos reglamentarios. 

Valdeavero, 10 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Emilio Sanz. 
(Núm. 3.981.) 

MONTEJO DE L A SIERRA 
La matrícula de la contribución indus

trial de esta Villa, formada para el año de 
1917, se halla terminada y expuesta al pú 
blico en la Secretaría del Ayuntami nto por 
espacio de quince días, en cuyo tiempo po
drán hacerse a la mfcma las reclamaciones 
que se consideren pertinentes. 

Montejo de la Sierra, 10 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Esteban Cristóbal. 

(Núm. 3.980.) 

L A HIRUELA 
Recibidos es esta Alcaldía de la Direc

ción del Servicio agronómico catastral el 
padrón de la riqueza rústica de este térmi
no municipal para los efectos tributarios de 
1917, queda espuesto al público, duraste 
ocho días, en la Secretaría de este Ayunta 
miento para admitir las reclamaciones que 
centra el misase se presenten, siempre que 

versen sobre errores aritméticos o de co> 
p a. 

La Hiruela, 11 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Vicente Bravo. 
(Núm. 4 017.) 

NAVARREDONDA 
Se halan terminadas y expuestas al pú

blico, por término de q lince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las cuentas 
de fondos de este Ayuntamiento correspon
dientes a ios ejercicios de 19 4 y 1915. 

Navarredonda, 13 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Mariano Fernández. 
(Núm 4.009.; 

GARGANTILLA 
La matrícula de la contribución indus

trial de este pueblo, formada para el próxi
mo año de 1917, se halla expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días para oir re
clamaciones. 

Gargantilla, a i3 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Marcos Siguere. 
(Núm. 4.016 ) 

N A V A L A F U E N T E 
El padrón de cédulas personales de esta 

localidad, tormado para el año de 1917, se 
halla terminado y expuesto »1 público en la 
Secietaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, al objeto de oir recla
maciones sobre los en él o no compren
didos. 

Navalaiuente, 14 de Octubre de 191 i . 
El Alcalde, 

Paulino Nieto. 
(Núm. 4014.) 

CARABANCHEL B A J O 

Hallándose iormada la matrícula indus
trial para 1917 se pene de man ficsto al pú
blico, por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Carabanchel Baje, ta de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
S . T e j e r a . 

(Núm. 4.010.) 

Queda expuesto al público, por termine 
de ocho díaa, el padrón de riqueza rústica 
de este término municipal, formado per el 
Servicie Catastral de esta provincia, para 
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que dentro de dicho plazo puedan presen
tarse en la Secretaria de este Ayuntamien 
te las reclamaciones que afecten a errores 
aritméticos o de copla, que serán resueltos 
por la Superioridad. 

Carabanchel Baje, is de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
S. Tejera. 

(Núm. 4.0a 1.) 

M A D ^ R C O S 
Recibido un ej mp'ar de la Jefatura del 

Servicio Agrónomo Catastral del padrón de 
la riqueza rústica de <-ste termino municipal 
para los electos tributarios del año próximo 
de 1917 se halla de manifiesto, por ocho 
días, en la Secretaria del Ayuntamiento pa
ra oir reclamaciones que versen sobre erro 
res aritméticos o de copia. 

Madarccs, 1a de Octubre de 1916. 
Ei Alcalde, 

Gregorio Cristóbal. 
(Núm. 4.018.) 

BR AOJOS 
La matricula del subs dio industrial y de 

comercio de este pueblo para el año próxi 
mo de 1917 se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaría de este Avunta 
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Braojos, 12 de Octubre de 1916. 
El A'calde, 

Tiburcio Sanz. 
(Núm. 4.019.) 

E L ESCORIAL 
La matrícula de subsidio industrial de es 

ta Villa para el próximo año de 1917 se ha
lla expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días para oir reclamaciones. 

El Escorial, 12 de Octubre de 1916. 
El Alcaide, 

G. de la Puente. 
(Núm. 3.953.) 

MORATA DE TAJUNA 
La matrícula de subsidio industrial y de 

comercio de esta Villa formada p ra el año 
próximo de 1917 se halla terminada y ex
puesta al público, por té-mino de quince 
días, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oir reclamaciones. 

Pasado el plazo de exposición, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Morata de Ta juña, 12 de Octubre de 
1916. 

El Alcalde, 
"Valentín de la Torre. 

(Núm. 3.951.) 

.1 V I L L A M A N T A 
Se hallan expuestos al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento: 
El Padrón de la riquezt rústica de este 

término municipal para los efectos tributa
rios del año 1917 por espado d i ocho días 

"para oir reclámadones que sólo versen so-
8 bre errores aritméticos o de copia. 

La matrícula del subsidio industrial de 
este pueblo para el próximo año de 1917 
para oír récla**adoneÍ-por espacio de quin
ce días. .¿>i.»/ .„, , 

El presupuesto municipal ordinario para 
el éifade año ríe 1917 por espacio de quin
ce días en conformidad «Oí* lo dispuesto 
en el art. 146 de la ley Municipal. 

Vlllamanta, ar 13 de OctqOse de 1916. ' 
-El Aloaide, b I -

Dionisio Núñee. 

KL ESCORIAL 
£1 padrón de la riqueza rústica de este 

ir 
11 

»1 

• 1 

ai 

término municipal para los efectos tributa
rios del eño de 1917, se hal a expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunte 
miento durante ocho días, en cuyo piase 
podrán presentarse les reclamaciones que 
únicamente versen acerca de errores arit 
méticos o de copia, que serán resuePee por 
la Dirección del Servicio de conservación 
catastral de esta provincia. 

El Escorial, 14 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

G. de la Puente. 
(Núm. 4.012.) 

El padrón de carruajes de lujo de este 
término municipal para el próximo año de 
1917 se halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

El Escoiial, 14 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

G. de la Puente 
(Núm. 4.013.) 

OTERUFLO DEL V A L L E 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico, por término de quince días, p ra oir 
reclamaciones, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los documentos siguientes: 

El proyecto de presupuesto municpal y 
matrícula industrial para el próximo año 
de 1*917. 

Oteruelo del Valle, 13 de O ctubrede 1916. 
El Alcalde, 

E l i a s Sa n s . 
(Núm. 4.015.) 

P1ÑUÉCAR 
La matrícu'a de la contribución indus

trial de este pueblo para el año 1*17 se ha
lla expuesta 1 público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con el fin de oir reclamaciones. 

Piñuécar, a 14 de Octubre de 1016. 
El Alclde. 

Martín Montes. 
(Núm. 4.011.) 

GASCONES 
La matrícula del subsidio industrial y de 

comercio de este pueble para el año ptóxi 
mo de 1917 se hada terminada y expuesta 
al público, en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de. quince días, para 
oir reclamaciones. 

Gascones, 11 de Octubre de 1916. 
EL Alcalde, 

Mariano Gi l . 
(Núm. 3 979.) 

CANILLEJAS 
E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario, formado para el año próximo de 
1917, se halla de manifiesto en la Seercta-
-ía de este Ayuntamento, por término de 
quince días, a los efectos que, determina el 
artículo 146 de la ley Municipal vigente. 

Canillejas, n de Octubre de 1916. 
El-Alcalde, 

Eduardo Terán. . 
(Núm. 3.978 ) 

TORREMOCHA DE JARAMA 'i 
La matrícula de la-contribución industriad 

y el padrón de células personales para él 
próximo año de 1917 se WaHaTn term im-dos 
y expuestos a) público en. la Secretariado 
este Ayuntamiento por término,de quinj 
días, acontar desde. ía publicación del pri 

.senté, a fia de oir reclamaciones; b'en en
tendido que, pasados, serán desestimadas las 
que se presenten. 

Tjmapod» ¡U Warn», « . 3 d . Octubre 

, d c w 6 ' er A M * . 

(Núm. 4.007.) 
Enrique de Ramón. 

tesorería de Racíenda 
» • LA 

P R O V I N C I A D I M A D R I D 
W." t\ 

CONTRABANDO D I TABACOS 

Por le Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se he dictado la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de le Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro Incursos en d primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos e dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona del Tim
bre, y que resultan incluidos en le rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 5i de la 
misma Instrucdén, publíquese esta provi -
den; a en el BOLETÍN Onci AL de le provfn-
da y entregúense a la acción ejecutiva loe 
respedivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenida en dicho artículo 51. 

Madrid, 20 de Octubre de 19 6. 
El Tesorero de Haden la. 

José María Atatelo 

Relación que se cita. 

Angel García Muñoz. 
Mariano Luis Martín. 
Fernando Muñiz Castanede. 
Juan. González. 
Demetrio Salgado Hidalgo. 
Tomás Hernández. 
Juana Fernández. 

CONTRIBUCION DE UTILIDADES 

Per la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providenciasiguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en d 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, dedaro Incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos s dicha tributadón en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que se 
dtan, y que resultan incluidos en la rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provfn-
da y entregúense a la acdón ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. ; • t 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 21 de Octubre de 1916. 
ElTesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 
Zona primera. 

Sociedad Vega de Armijo. 

Z^na cuarta. 
Sociedad Hotel Ritz. 
Idem Él Sol. 

Zona quinta. 
Sociedad Ferrocarriles Suburbanos 

MJlega,'*»l ft*f>a«»ftnl l á 
.ajfafíT o - . * — r 4 I 

.**,,-.<!) CIRCULAR 

" So hace saber a los Ayuntamientos de 
|. Anohueio, Berree*, Pozuelo del Bey,; Tp-

rfcV, Villar :o) Olmo. M o r a l z , r 7 ¿ ^ t e í l 
da, Torr jóri de la Calzada, Fresnedillás, 
MajádíhoWa, Terrelcdohee, Buitrago, ktl-, 
niila del Vale, Somesierra, Maazanarcs el 
Real, Valdelagunn, Pinto, Serranillos, Brú
ñete, Villanueva de Perales, Alpedrete, El 

Berrueco, Naverredonde, Navalafuente y 
Venturada, que si en el plazo de cinco días, 
contedos desde el siguiente al de la publi
cación de esta drcnl r, no Ingresa 1 en áreas 
del Tesoro el Importe de las cédulas perso
nales del corriente ejercicio que obra en se 
poder, se nombrará un comisiona lo espe
cial por cuenta de los citados Ayuntamien
tos, pare que pasen a recoger dichas canti
dades. 

Madrid, s i de Octubre de 1916. 
El Tesorero de Haciende, 

José María Antelo. 

PliilIIS 
J U Z G A D O S D C 1 * I N S T A N C I A 

UNIVERSIDAD 
Manud Guerra Baesa, natural de Ma

drid, hijo de Manuel y de Cecilia, de estado 
soltero, profesión mecánico, de veintitrés 
años, cuyas señas personales son: estatura 
regu'ar, pelo castaño, oj -s pardos, nariz 
regular, color dd" rostro moreno, viste de 
mecánico, y es pecado de viruela, domici
liado últiraamen e en la calle de Minué! 
Carmona, 7, principal, procesado por hur
to, comparecerá en término de diez días 
ante él Juzgado de instrucción del distrite 
de la Universidad, Secretaría de Don Este
ban Unzueta. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
• José Manuel Puebla. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

Lucio Pedro Sánchez Muñoz, natural da 
Madrid, hijo de Benito y Dominga. de esta
do casado, profesión litógrafo, de cuarenta 
años, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, naris 
regular, color dei rostro moreno, viste da 
artesano, domiciliado últimamente en la ca
lle Guzmán el Bueno, núm 34, solar, pro
cesado por tentativa de estafa, comparecerá 
en térm'no de diez d'as ante el Juzgado da 
instrucción del distrito de la Universidad, 
Secretaría de Don'Esteban Unzueta. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
José Manuel Puebla. 

Ù El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(B.—2 092.) 

Julio Albo Pinto, natural de MaWd, 
hijo de Esteban y Vicenta, de estado solte
ro, profesión albañil, de diez y ocho años; 
sus señas personales son: estatura baia, pela 
negro, ojos castaños, narizjroma, color del 
rostro bueno, viste americana y pantalón 
obscuro, domiciliado últimamente en l i 
calle de Pignatelíi, número 4, patio núme
ro 2, procesado por lesiones, comparecerá 
en término de di z días ante él Juzgado de 
instrucción del disido de la Üntversidsd, 
Secretaría de Dòn Esteban Ünzüeta. M 

Madrid, 9 de Octubre de rb 16. 
José Manuel Puebla. 

ET Secretario, 

••••vsjsmtm. i a i r t t ì K i
n z u e t a ; 

, 1Q»«*«N?J1 /BC-2.09».) 
GETAFE 

r )fZafra Sánchez (JAclnón), domiciliado úl
timamente en Madrid, calle del \mparo. 

núm. 34-, segundq izqiyerda, comparecer» 
w . t é x q ü q ^ q . cU.c9.diqs, ante el Juzgado 
de instrucción de Getfc para hacerle uní 
notificación en diligencias previas instruí-

file:///mparo
http://cU.c9.diqs
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<jW por adulterio, a virtud de denuncia da 
álcoo Mclitón; bajo apercibí niento de pa
trie el perjuicio a que haya lugar. 

Geffe, 4 de Octubre de 1916. 
El Secretario, 

P. S., 
Luis San*. 

(Núm. 3.826) (B.-2.096.) 

Méndez López, José (a) «Mala Leche», 
natural de Madrid, de estado soltero, pro
fesión vendedor de peMó'lcos, de trece 
añes de edad, hijo de Manuel y te Antonia, 
que es de °statura baja, pelo castaño, ojos 
azuics, nariz afilada, color del rostro bue
no, vi t; traje azul de mecánico, alpargatas 
blancas y gorra, domiciliado ú tunamente 
en Madrid, calle de Sei>ovia, núm. 31, le
tra F, patio, proc sado por retara, compa
recerá en término de diez días an e el Juz 
gado de instrucción de Getafe, para consti
tuirse en prisión como comprendido en el 
número 3 del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; baj • apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Getafe, 3 de Octubre de 19:6. 
El Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
Ei Secretario, 

P. S., 
Luis Sanz. 

(Núm. 3 827 ) (B.—2.097.) 
HOSPICIO 

Blanco Navarro (Luis), hijo de José y de 
Maiía, .natural de Málaga, de treinta y ocho 
años, - oítero empleado que fué de la Agen
cia Ejecutiva de ia quinta zona, domiciliado 
últimamente en la calle del Espíritu Santo, 
34, segundo, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado instruc
tor del distrito del HOSDÍCÍO, o en la Cárcel 
Celular, a responder de los cargos que le 
resultan en la causa que instruye dicho 
Juzgado, bajo el núm. 331 del corriente 
año, por el delito de estafa; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará e! penuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V # B . ° 

E! Juez de instrucción, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Juan M a r t í n . 
(Núm. 3.840.) (B.—2.106.) 

BUEN A VISTA 
Gómez (Mar'a), de profesión sirviente, 

de unos veinitocho años de edad, estatura 
alta, delgada y ojos-pirdos, vistiendo falda 
azul, blusa blanca y delantal, domiciliada 
últimamente en la cale de Jacometrezo, 24 
ó 34, procesada por hurto de un mantón de 
Manila, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del' dfe-
trito de Buenavista de esta Corte (Secreta
ría del señor Sandí) para llevar a efecto su 
prisión y practicar las demás diligencias ne-
cesari ts en dicha caeisa; b 'jo apercibimien-

. to de que, si no lo verifica, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio a que haya 

. lugar. 
•ta* Madrid, 6^de O ^ u i b ^ J 9 ¿ -

Ap*e9a*iíBBrdi: 

Féh\Jarabp»5>» V , 
1; •• E^, Secretario, 

Ledo. Felipe deSande. 
(Núm. 13 839.) w (B.—a.to5.J 

BARCELONA 
GBmez Mas (Mariano), domiciliado últi

mamente en la calle de San Ramón, 19, 

tercero núm. a, comparecerá en término 
de diez días ante la Sección primera de la 
Audiencia provincial de esta ciudad, para 
hacerle una notificación en causa por esta
la contra el mismo y otro, instruida por 
este Juzgado de instrucción del distrito de 
Atarazanas, de esta ciudad; baje apercibi
miento, si no comparecen, de pararles el 
perjuicio a que haya lugar. 

Barcelona, 29 de Septiembre de 1916. 
El Juez accidental, 

José M . Puig Ferrer. 
El Secretario, 

Ignacio Torres. 
(Núm. 3.837.) (B.—2.104.) 

Gómez Mas (Antonio), domiciliado últ i -
mámente en la calle San Ramón, 19, ter
cero segundo, comparecerá en término de 
diez días ante la Sección primera de la Au 
dienci. provinchl de esta Ciudad, para 
hacerle una n tifkación en causa por estala 
que contra el mismo y otro se ha instruido 
por este Juzgado de instrucción del distrito 
de Atarazanas de sta Ciudad; bajo aperci
bimiento, si no comparece, de pararle el 
perjuicio a que haya lugar 

Barcelona, 29 de Septiembre de 1916. 
El Juez accidental, 

José M . Puig Ferrer. 
El Secretario, 

Ignacio Torres. 
(Núm. 3.836.) (B.-2.103.) 

CONGRESO 
Jiménez Gonzá ez (Ci riano), hijo de Ra 

món y Rufina), natural de Daimiel (Ciudad 
Real), cíe estado cacado, profesión cesante, 
de cuarenta y nueve añosj estatura regular, 
pelo canoso, ojos pardos, co.or moreno y 
viste decentemente, domiciliado en la calle 
de San Vicente, 59 dup icado, bajo, proce
sado por ídse ad e > causa núm. 49 de 
1914, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado instructor del distrito del 
Congreso, Secretaría del Sr. Novella, a fin 
de notificarle el auto dictado por la Sala 
decretando su prisión e ingrese en la Cár
cel. 

Madrid, 5 de Octubre do 1916. 
V.° B.° 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

E l Secretario, 
Roque Novella. 

(Nura. 3 83$,) (B.—a.ioa.) 
i 

Poveda Martínez (Juan), hijo de Juan y 
Gabina, natural de Arcas (Cuenca), de es 
tado casado, profesión cesante, de setenta 
y tres años estatura alta, pelo canoso, ojos 
azules, nariz aguileña, color bueno, viste 
dec.ntemente, domiciliado últimamente en 
la calle del Norte, núm. 15, piso cuarto, 
proce ado por falsedad en causa núm. 49 
de 1914, comparecerá en término de diez 
días ante e< Juzgado instructor del distrito 

l 'del Congreso, Secretaría del Sr» Novella, 
a fin de notificarle el auto dictado por la 
Sala decretando su prisión e ingrese en la 
Cárcel. : 

Madrid,1 5 de Octubre de 1916. 
V . " B.° 

:r,El señor* Jttétf, ' ojsu retan \ 
Eduardo Chalad v Sola.. * 'ihjfi j á 

E l Secretario, 
. • i f j »» wpfmnO Ifee^imNcrtella. I ; 

(Núm. 3.834.) * <B.—a. ioi .* 

RocrHfcuc* Ballesteros (Angel;, hijo de 
"Jorge y Eds^oia, natural de Daimiel (Ciu
dad Real), de estado casade,, p r o t ó n jor
nalero, ds sesenta y seis años, estatura fe 
guiar, pelo canoso, ojos pardos, nariz 

aguileña, color sano, y viste decentemente, 
domiciliado últimamente en la calle del 
Norte, 15, cuarto, procesado por falsedad 
en causa núm. 49 de 1914, comparecerá en 
término de dies días ante el Juzgado ins
tructor del distrito del Congreso, Secretaría 
del Sr Noveda, a fin de notificarle el auto 
dictado por la Sala decretando su prisión e 
ingrese en la Cárcel. 

Madrid, 5 de Octubre de 1916. 
V.* B.* 

Hl señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Rcque Novella. 

(Núm. 3 833.) (8.—a.ioe.) 

Perales Rodríguez (Juan), hijo de Ma
nuel y Manuela, natural de Bailen (partido 
de La Carolina, Jaén), de estado cas do, 
profesión jornalero, de sesenta y nueve 
años, estatura regular, pelo canoso, ojos 
azules, nariz aguileña, ce'or moreno, viste 
de artesano, domiciliado últimamente ea la 
calle de Hortaleza, 115, procesado por t i 
sedad <\n causa núm. 49 de 1914, compare
cerá en término de diez dias ante el Juzga
do in tructor del distrito del Congreso, Se-
cret ría del Sr. Novella, a fin de notificarle 
el auto decretando Su prisión, dictado por 
la Sala, e Inqrese en la Cárcel. 

Madrid, 5 de Octubre de 1916. 
V.° B * 

El jeñor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 3r83a) (B.—1.099.) 

García Vera (Fernando), natural de Cia 
dad Real, de estado soltero, profesión es
cribirme, de diez y ocho años, hiio de L i 
borio y de Antonia, domiciliado última 
mente en la Ronda de Atocha, núm. 23 
segundo, procesado por esta la , comparece 
rá en término de diez días ante el Juzg do 
instructor de! distrito de la Inclusa, Secre
taría del señor Covisa, para ser reducido a 
prisión. 

Madrid, 12 de Octubre de 1916. 
El Secretario, 

Pedro S. Covisa. 
(Núm. 4.000.) (B.—2.181.) 

COLMENAR VIEJO 
Saldña Jibore Nicolás), de diez y ocho 

años, soltero, n tura! de la H baña, que 
estuvo en la noche del 26 de Ago to último 
en la vaquería sita en el Camino Vi< jo de 
Chamartín, Ventorro del Chaleco, y se su 
po .e debe encontrarse en ValladoHd, don 
de vive su madre, comrarecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Ve jo, pira ser oído a tener 
de los cargos que le resultan en sumario 
por hurto de 125 pesetas y un revolverá 
José Gómez Vicente; bajo apercibimiento 
de pararle el rerjufcio a que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, 6 de Octubre de 1916, 
El Juez de instrucción, -

Acacio Charrín y Martin-Verla. 
(Núm. 3914.) (B.—2.i58.) 

B -a» la* títff AFfc f rth ttn i 

^.Manzanares. Urbano^ Bqrnabé la) «Chori 
..¿o/e, gsturai Je, Horcajo de Santiago(Cuéji-
c ), de establo casa Jo., profesión je malero, 
do trainu;y.,scis año?, hijo de Juan Félia; y 
de Kelxiana¿f.domiciliado úaimamen^te en 
el Arroyo del Olivar, núm. 14, puerta de 

p^aJle,<Pue»te de Vídlecás), procesado por 
estafa^comparecerá en término de diez días 
ante el Juzg^dqjJ^Jnstnic ion Je Getafe*,1 

para constituirse en prisión, como com

prendido en el núm. 3." del art 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Getafe, 7 de Octubre de 1016. 
El Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretario 

P. S., 
Luis Sanz. 

(Núm. 3.916.) (B.—2.160.) 
INCLUSA 

Iraola (Tomás), profesión pelotari, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en la cale do Tudescos, 
núm. 32, principal, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el J zgado de Instrucción de la Inclusa, con 
objeto de prestar declaración indagatoria y 
ser reducido a prisón en la Cárcel Celular. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
El Secretario, Sr. Martos. 

P. S., 
Sizto Pampliega. 

(Núm. 3.943) (B,—2.162.) 

Sanche» García (José) (a) Manrique, na
tural de Almendrales (B dajoz), de estado 
soltero, profesión vendedor, de treinta y 
y tres años, hijo de Juan y de María, do
miciliado últimamente en Madrid, igno
rándose la calle , procrsvio por hurto , 
co parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de la Inclusa, 
para ser reducido a prisión. 

Madrid, 10 de Octubre de 1916. 
V.° B . # 

Ei Juez instructor, 
Féiiz Rus Cara. 

VA Sccretar'o, 
Pedro S. Covisa. . 

(Núm. 3.944) (B.—a.i63.) 
BUENAVISTA 

Corrales Morante (José), domiciliado úl
timamente, en concepto Je sirviente, en Ve-
lázquez, 4, comparecerá en término de cin
co días ante este Juzgado de Buenavista y 
Secretaría del señor Daimau, para ser oído 
en declaración en causa por hurto, instrui
da por desuncía del Excelentísimo señor 
Marqués de Zatra. 

Madrid, 12 de Octubre de 1916. 
V . ' B ' 

Félix Jarabo. 
El Secretario, 

P. S., 
Rafael Martínez Casado. 

(Núm. 3 945) (B.—2.164.) 
PALACIO 

Blasco (Pascuala), domicliada última
mente en la calle de Fu ncarral, compare
cerá en término de cinco días ante el Jua-
g do de instrucción del distr to de Palacio, 
Secretaría del Ledo. Don Guillermo Perea 
Herrero, para prestar declaración sn jura
mento en causa por hurto, instruida pos 
dicho Juzgado y Secretaría. 

Madtid, 12 de Octubre de 1916. 
El Secretario, 

P. D. , 
Antonio Mota. 

(Núm. 3.946 ) (B.—2.165.) 
L \ T ! N A 

Illán López (J; sé),'*natural de Robóla 
(Lugo), de estado casa Jo, profesión jor na

ciere, de treinta y cuatro años, domiciliado 
últimamente en la cal e de. Segovia, núme
ro 19, tienda, procesado por hurtó, compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del«ttstcitO dcHa Lati
na, Secretaría del Sr. García ices* 

4 (B:^ . í*0. ) 



4 Lunes 23 de Octubre de 1916 

, HOSPITAL 
Srnta María Torrea (Ruino), natural de 

Atanzón (Gusdalajara), de es'ado soltero, 
profesión sirviente, de veintidós años, hijo 
de Nicasio y Petra, domiciliado últimamen
te en la cal e de Alcántara, 17, procesado 
por hurto y por hallarse comprendido en el 
número 1 del art. 83á de la ley de Enjul 
cía miento criminal, comparecerá en térmi 
no de diez dias ante el Juzgado instructor 
del Hospital, Secretaría del señor González 
del Kivero 

Madrid, 12 de Octubre de 1916. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

fB.—a 141.) 
HOSPITAL 

Peña García (Manuel), natural de Villa 
franca de los Barros (Badaioz), de estado 
casado, profesión fumista, de v intisiee 
añ s, h jo de Juan y Coronada, domicilia
do últimamente en la Ciudad Lineal, cal e 
de >a Perejilera, procesado por hurto y por 
hall rse comprendido en el núm. i . 'delar 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri 
minal, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado instructor de> distrito del 
Hospital, Secretaría del Sr. González del 
Rivero. 

Madrid, 12 de Octubre de 1916. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B.—2.142.) 

CHAMBERI 
García y García (Vicente), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión jorna
lero, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Cirilo y Paula, domicialiado últimamente 
en la calle de Palos de Moguer, núm. 37, 
procesado por hurto, comparecerá en tér 
mino de circo días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Secretaría del señor P. Reina. 

Madrid, 13 de Octubre de 1916. 
El Escribano, 

Juan P. Pérez. 
( B . - a . i 4 3 . ) 

UNIVERSIDAD 
Domingo López N . , cuyo último domici

lio se ig- ora, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de ta Universidad, para practicar 
una diligencia en causa porestafa, instruí 
da por referido Juzgado. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
El Secretario, 

Esteban Unzucta. 
(B.-a.i44.) 

SEVILLA 
Gay (Antonio), como de treinta años, al 

to, delgado, ojos negros, moreno clero, 
efeitedo por completo, peinedo de raya, 
que dice ser redactor de La Tribuna y 
A B Cy propagador de la Agencia Coló 
mina, de Madrid, de donde es vecino, com-
pan cera ante este Juzgado de instrucción 
del distrito de la Magdalena, dentro de diez 
días pere ser constituido en prisión en cau
se por estafe. 

Sevilla, 9 de Octubre de 1916. 
El Juez de instrucción, 

Zúfilga. 
El Secretario, 

Ledo. Francisca de Rojee. 
(Núm. | §78.) (B.—1*1 lie.) 

BUENA VISTA 
Mauricio Rodrigues (José), domiciliado 

últimamente en le salle del Príncipe de 
Vcriara, 12 , taller, procesado por esta

fa, a Don Emilio Natividad Lacalle, com 
perecerá en término de diez días ente 
el Juzgado de instrucc'ón del distrito de 
Buenavista, Secretaría del Sr. Dalmau,para 
notificarle el auto de procesamiento y pri
sión y recibirle indagatoria. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 3.882.) (B.—a. 113.) 

Martínez (José), cuyas demás circunst n-
das se ignota •, de eststura y carnes regu
lares, moreno, todo afeitado, y viste traje 
de americana oscuro, dom ciliado última
mente en la calle del Oso, 6, procesado por 
robo, en unión de Antonio Redruello Ruiz, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría del Sr. Dalmau, pa 
ra notificarle el auto de procesamiento y 
prisión y recibid indagatoria 

Madrid, 10 de Octubre de 1916. 
Félix Jarabo. 

El Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Núm. 3.883.) (B.—2.114.) 

CONGRESO 
(-aicía Ruiz (Dolores), hija de Blas y Ca

rolina, natural de Madrid, de estado casa
da, de cincuenta y un años, domiciliada úl
timamente en la calle de Peña de Francia, 
7, principal, 27, procesada por hurto, en 
causa núm. 493 de 1916, comparecerá en 
término de diez dias, ante el Juagado ins 
tructor del d strito del ( ongreso, Secretaría 
del señor Novella, a fin de responder a los 
cargrs que le resultan en tel causa y otras 
diligenci a t ingreso en la Cárcel. 

Medrid, 9 de Octubre de 1916. 
V.°B.° 

El señer Juez, 
Edusrdo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 3884) (B.—a. 115 ) 

HOSPICIO 
Lozano Jiménez (Cirilo), natural de Sa 

lamanca, de estado soltero, profesión car
nicero, de veinticuatro años, domiciliado 
últimamente en la cali • del Espíritu San
to, 23 y 25, cuarto, procesado per estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado instructor del distrito del Hos 
picio, Secretaría del señor Tareeene, para 
responder a los cargos que le resultan y ser 
reducido a prisión en la cárcel de esta 
Coi te. 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 
V.° B . # 

El señor Juez, 
J. Oppdt. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 3 . 8 8 5 ) (B.—2.116.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, June munici
pal suplente del distrito de Chamberí de osle 
Corte, se cita, llame y emplaza e Eugenio 
Gil Iglesias, curse circunstancias y actual 
paradero se ignoran, pere que en d termino 
de segundo die comperezca en dkho Jua
gado, a extinguir le pena impuesta en juicio 
de faltas núm. 1.050 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 

V.* B.' 
Migud Gay. 

(Núm. 3903.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

( B . - a . i 5 7 . ) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Enrique 
Choren González y Casiano Alonso Cebolle
ro, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, pera que en d termino de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado a extin
guir la pena impuesta en d juicio de faltas 
número 1.045 de 1916; b?.¡o apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parará d per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 

V a B.* 
Miguel Gay. 

(Núm. 3.898 ) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—-2.152.I 

En virtud de providencia del señor Don 
Migue Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí deesta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Torib o 
García Blanco, cuyas demás circunstancias y 
artual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en 
juido faltas núm. 881 de 1916; bajo aperd-
bimiento de que, si no io verifica, le parará 
el perjuicio que ha va lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V.* B.° 

Migu 1 Gay. 

(Núm. 3.897.) 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(B.—-2.151.) 

En virtud de providencie del señor Don 
Miguel Gay vGarcía-Camba, Juez munidpal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Tomás 
Molinero Vélez, cuyas dreunstancias y ae 
tueJ paradero se ignoren, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pene impuesta en jui
cio faltas núm. 872 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V . ' B . # * 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.985.) (B.--S.I66.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ve 
lentfn Tejero Rubio, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoren, pare 
que en término de segundo día comparea 
ce en dicho Juzgado, e extinguir le pena 
Impuesta en juido faltas número 9 1 6 de 
1916; bajo apercibimiento de que, el no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
1 

Madrid, 9 de Octubre de 1916. 

Miguel Gay. 

D Secretario, 
Mariano Ordáe. 

(Núm. 3 . 9 9 3 ) (B.—a. 174.) 

En virtud de providencia del señor Bea 
Eduardo de León y Ramos, Jues municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, « 
cita, Heme y emplaza a Vicente García Fer. 
nándex, Dolores Lavanda Languii a, Juaru 
San José Díaz y Santiago Vich Núñej, 
cuyas demás dreunstancias y adual pt. 
raiero se ignoren, para que en el termine 
de segundo día comparezcan en dicho Jus. 
gado, e extinguir le pena impuesta en d 
juicio de faltas número 6 7 3 de 1916; baje 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el per juido que hava lugar. 

Madrid, a de Octubre de 1916. 
V / B.° 

Miguel Gay. 

(Nú;r¡ 3 791.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B~.a 33.) 

En virtud de providencie dd señor Dee 
Migue* Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí da 
esta Corte, se dta, llama y emplaza a Eduar
do Martín Justo, cuyas demás circunstan

cia:- y actual paradero se ignoran, para que, 
en el término de segundo día, comparezca 
en dicho Juzgado a extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas número 594 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará d perjuicio que hayi 
higar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V.* B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario. 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 997) (B.—a 178.) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Miguel Gay y Gercía C mba, Juez mu
nidpal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 1 
Manuel Mata Agueda, cuyas demás dreune» 
tanetas y adual paradero se ignoran, pan 
que, en el término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juido de faltas número 98$ 
de 1916; bajo apercibimiento deque, si no I 
lo verifica, le parará d perjuicio que hayt 
lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1916. 
V . # B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3.994.) ( B . - s 175.) 

J U Z G A D O S MILITARES 

SEGUNDO REGIMIENTO 
DE ZAPADORES MINADORES 

Aldecoa González 4 Enrique), hijo de Mi
guel y de Cecilia, natural de Madrid, di 
estado soltero, de oficio estudiante, de vein
ticuatro años de eded, con residencia últi
mamente en Pozuelo de A'arcón, provine!» 
de Madrid, procesado por faltar a incorpo
ración a filas, comparecerá en el termina 
de treinta dlea ante el Juez instructor dd 
Segundo Regimiento de Zapadores Mina
dores, Don Juan Días Espíritu Santo, se 
guarnición en Madrid (Cuartel de le Mea 
taia); bajo aperdblmiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 2 7 de Septiembre de 19i*J. 
El Primer Teniente Juez instructor, 

Juan Díaz. 
(Ném. 3650) (B.—a.os4-) 

vexaace. f*rst»>ft - M 


